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DISPOSICIÓN NORMATIVA REGIONAL N° 010

APROBACION DEL PLAN TERRITORIAL DE DESARROLLO
INTEGRAL TRANSITORIO DEL GRAN CHACO

Articulo r.- (OBJETO).
La presente Disposición Normativa Regional, tiene por objeto aprobar el Plan Territorial
de Desarrollo Integral Transitorio PTDI 2017-2020, del Gobierno Autónomo Regional
del Gran Chaco, conforme a lo establecido en la Ley N° 777 del Sistema de Planificación
Integral del Estado - SPIE y la Ley N° 786 Plan de Desarrollo Económico Social _
PDDES, y los lineamientos metodológicos del Ministerio de Planificación para el
Desarrollo, para la elaboración del Plan Territorial del Desarrollo Integral para Vivir Bien y
el Estatuto Autonómico Regional del Gran Chaco.

Artículo 2°._(AMBITO DE APLICACIÓN).

La presente Disposición Normativa Regional es de aplicación obligatoria del Gobierno
Autónomo Regional del Gran Chaco en elámbito de sus competencias en la jurisdicción
de la Región del Gran Chaco Tarijeño.

ARTícULO 3°._ (VIGENCIA)

La presente Disposición Normativa Regional entrará en vigencia a partir de su publicación
hasta la aprobación del nuevo Plan Territorial de Desarrollo Integral del Gran Chaco.

Remítase al Órgan~ Ejecutivo Regional Transitori9 tpara fines de su promulgación y
•• . ; . 1. • ~'. . ~ ,publícacién, ¡ " . ,"
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Es dada en la ciudad de Villa Montes, en el salón'de sesíonesdela Asamblea Regional del
Gran Chaco, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho años

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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",'POR TANTO: La promulgo para que se tenga y cumpla
Regional en toda la Región Autónoma del Gran Chaco.
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Es dado en el Órgano Ejecutivo Regional, 'en la Ciudad de Yacuiba alos 06 días del mes de
septiembre del dos mil dieciocho años. .¡. L-----' ,
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